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LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 65-Il-1-3197 
Exp. 10038 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona una fracción X al artículo 5 de la Ley General de Movilidad 

y Seguridad Vial, con número CD-LXV-III-2P-442, aprobada en esta fecha 

por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

MVC/tgv 

Dip. Vania Roxana Ávila García 
Secretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 
GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción X al artículo 5 de la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial, para quedar como sigue: 

Artículo S. Enfoque Sistémico y de Sistemas seguros. 

I . a VII . ... 

VIII. Las acciones de concertación son necesarias entre los sectores público, 
privado y social con enfoque multisectorial, a través de mecanismos 
eficientes y transparentes de participación; 

IX. El diseño vial y servicio de transporte debe ser modificado o adaptado, 
incorporando acciones afirmativas sin que se imponga una carga 
desproporcionada o indebida, a fin de que se garantice la seguridad 
integral y accesibilidad de los grupos en situación de vulnerabilidad, con 
base en las necesidades de cada territorio, y 

X. Se promoverá la adopción gradual de innovaciones tecnológicas 
en los sistemas de transporte, vehículos, combustibles, fuentes 
de energía e infraestructura que permitan mejorar 
progresivamente las condiciones de seguridad vial. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
IÓN.- Ciudad de Méx· a 21 de marzo de 2024. 
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Dip . Vania Roxana Avila García 
Secretaria 
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